
    
  

Quito, 24 de mayo de 2017 

Señor 

José Luis Álvarez Gallegos 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que por disposición de la cláusula quinta del contrato de constitución 

de la compañía MASAYA EXPERIENCECUADOR S.A., usted ha sido designado para el cargo de 

GERENTE GENERAL de la Compañía MASAYA EXPERIENCECUADOR S.A., el mismo que 

lo desempeñará por el periodo estatutario de DOS (2) AÑOS. 

De acuerdo con los estatutos sociales, a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía MASAYA EXPERIENCECUADOR S.A., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el 21 de abril del 2017, ante la Notaria Vigésimo Primera del Cantón Quito, Ab. María 

Laura Delgado Viteri, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día 22 de 

mayo del 2017. 

En nombre de la Compañía me complace darle a conocer esta merecida designación. 

    
Atentamente, 

Sr. Margo Soto. por Camacho. 

Aceptación: Acepto, desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía MASAYA 

EXPERIENCECUADOR S.A. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 24658 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7853 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MASAYA EXPERIENCECUADOR S.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ALVAREZ GALLEGOS JOSE LUIS 
IDENTIFICACIÓN: 1712336229 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 2158 DEL 22/05/2017.- NOT. 21 DEL 21/04/2017 L.P | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
A 

LA Dd LIDA. LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALDE 4 DEL PROCESO DE INSCRI PCIÓ DN ASEGÓN UN ORMATIVA VIGENTE. 
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